
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Enero 27 del 2010. 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FACAY S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

En cumplimiento a lo que dispone el Art.279 de la Ley de Compañías y todas sus 
modificaciones, presento a usted el informe de revisión de los Estados Financieros por 
el ejercicio económico terminado a Diciembre 31 del 2009. 

De acuerdo a mis funciones, he procedido a revisar los registros y procesos contables, 
así como también los documentos de soporte, habiendo determinado que los mismos 

han cumplido con los Principios Contables Generalmente Aceptados en el Ecuador, se 
ha cumplido con las Leyes Tributarias establecidas por el Servicio de Rentas Internas, 
y, se ha actuado dentro del orden legal y jurídico como se establece en los Estatutos 
de la Compañía, por lo que puedo manifestar que dichos estados financieros son 
confiables y reflejan claramente la Situación Financi    

    

    

En virtud de que todo se muestra conforme, 
formular, me permito desearles éxitos en 

económico. 

/Bor nerextstir Obtervación alguna que 
fas actividades del; presente ejercicio 
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De los señores accionistas, 

Atentamente, ie 

  

Comisario Expediente No.8172897 

 



   
Mapasingue Este: Av. fra No.545 y Calle 6ta 
Telfs.043352411 - 042352888 

Guayaquil, marzo del 2010. 

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los Administradores 
y/o Representantes Legales de la Compañía FACAY S.A. con RUC 0991450246001 a 
la presente fecha son los siguientes: 

ing.Eddye Paúl Varela Peña Gerente General 0601838766 
Sra.Carmen Socorro Alvarez Albán Gerente Administrativa 0201044328 
Ing.Mario Alberto Chang Zúñiga Contador General 0907950414 
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Sin otro particular me suscribo de ustedes. 
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Atentamente, 
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Ing. Eddye P. Varela Peña 
Gerente General 

   

Expediente No. 8172897 

 


